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JUNTA GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/JG/44/2025 
 

Por el que se aprueba la propuesta del Procedimiento para la 
contratación de Capturistas de Cómputo en las Juntas Judiciales 
Electorales, y su remisión al Consejo General. 
 
La Junta General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

Calendario: Calendario para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 
2025 del Estado de México. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  

 
CESCOM: Comisión Especial de Seguimiento a Cómputos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  

 
Directrices Generales: Directrices Generales para la organización de los 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 
en el Proceso Extraordinario 2025; aprobadas por el Instituto Nacional 
Electoral.   
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.  
 
INE: Instituto Nacional Electoral.  
 
Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México.  
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Juntas Judiciales Electorales: Juntas Judiciales Electorales que se instalan 
en cada uno de los distritos judiciales electorales para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Lineamientos: Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
Distrital y Estatal del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del 
Estado de México.  
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

Plan Integral: Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Extraordinarios para la Elección de diversos cargos de 
los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025. 
  
Procedimiento: Procedimiento para la contratación de Capturistas de 
Cómputo en las Juntas Judiciales Electorales.  
 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado 
de México.  
 

Reglamento para Órganos Desconcentrados: Reglamento para Órganos 
Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

Reglas Generales: Reglas generales para el ingreso y contratación del 
personal eventual para órganos centrales y desconcentrados del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UIE: Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Inicio del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado 
de México 
 

El treinta de enero del año en curso, el Consejo General celebró sesión 
solemne por la que dio inicio el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 
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2025 del Estado de México, cuya jornada electoral se celebrará el primero 
de junio de dos mil veinticinco. 
 

2. Creación e Integración de la CESCOM 
 
En sesión extraordinaria de la misma fecha, el Consejo General emitió el 
acuerdo IEEM/CG/15/2025, por el cual determinó la creación e 
integración de las comisiones especiales del IEEM, entre ellas la 
CESCOM. 
 

3. Aprobación de las Directrices Generales 
 
En sesión extraordinaria de la fecha previamente indicada, el Consejo 
General del INE aprobó el acuerdo INE/CG52/2025, por el cual se emiten 
las Directrices Generales. 
  

4. Publicación de la Convocatoria Pública 
 
El treinta y uno de enero del presente año, se publicó en la Gaceta del 
Gobierno el Decreto número 66, emitido por la H. “LXII” Legislatura del 
Estado de México, por el que expidió la Convocatoria pública para integrar 
los listados de las personas candidatas que participarán en la elección 
extraordinaria de personas juzgadoras que ocuparán los cargos de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 
México. 
 

5. Aprobación de la Plantilla y modificación al Tabulador de sueldos del 
personal eventual de los Órganos Desconcentrados 
 
En sesión extraordinaria del cinco de febrero de la presente anualidad, 
esta Junta General emitió el acuerdo IEEM/JG/10/2025, por el cual 
aprobó la Plantilla y modificó el Tabulador de sueldos del personal 
eventual de los Órganos Desconcentrados del IEEM, para el Proceso 
Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 

 
6. Modificación de las Reglas Generales 

 
En sesión extraordinaria de la misma fecha, esta Junta General emitió el 
acuerdo IEEM/JG/11/2025, por el cual aprobó las modificaciones a las 
Reglas Generales.  
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7. Aprobación del Plan Integral  
 
En sesión extraordinaria del diez de febrero de esta anualidad, el Consejo 
General del INE emitió el acuerdo INE/CG61/2025, por el que aprobó el 
Plan Integral. 
 

8. Aprobación del Calendario 
 

En sesión extraordinaria del catorce de febrero de dos mil veinticinco, el 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/19/2025, aprobó el 
Calendario. 
 

9. Aprobación de los Lineamientos 
 
En sesión especial del siete de marzo de la anualidad, el Consejo General 
a través del acuerdo IEEM/CG/41/2025, aprobó los Lineamientos. 
 

10. Aprobación de la propuesta del Procedimiento por la CESCOM y su 
remisión a esta Junta General 
 
a) En sesión extraordinaria del dos de abril de dos mil veinticinco, la UIE 

presentó la propuesta del Procedimiento ante la CESCOM, quien la 
aprobó mediante acuerdo IEEM/CESCOM/3/2025 e instruyó a su 
Secretaría Técnica someterla a consideración de esta Junta General 
y posteriormente a la del Consejo General, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 

b) El tres de abril del año en curso, la Secretaría Técnica de la CESCOM 
remitió1 a la SE la propuesta señalada, a efecto de someterla a 
consideración de esta Junta General. 

 
El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 
Esta Junta General es competente para aprobar la propuesta del 
Procedimiento y remitirla al Consejo General, en términos de lo previsto 
por el artículo 193, fracción I del CEEM. 
 

                                            
1 Mediante oficio IEEM/CESCOM/ST/19/2025. 
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II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, párrafo primero, señala que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del INE y de los OPL, en los términos que establece la Constitución 
Federal. 
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 5, 10 y 11 de la misma Base, 
dispone que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de los OPL en los términos que señala la Constitución Federal, 
que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

 Preparación de la jornada electoral. 
 

 Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley. 
 

 Todas las no reservadas al INE. 
 

 Las que determine la Ley. 
 
El artículo 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo segundo, establece 
que la independencia de las Magistradas y los Magistrados y Juezas y 
Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para su elección por voto directo y secreto 
de la ciudadanía; la creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un 
órgano de administración judicial con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en la 
Constitución Federal para el Poder Judicial de la Federación; así como 
del ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 
 
La fracción IV, incisos b) y c) del artículo en comento, indica que, de 
conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal y las 
leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de los Estados 
en materia electoral garantizarán lo siguiente: 
 

 En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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 Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en 
la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las 
leyes. 

 
LGIPE 
 
El artículo 1, numerales 2 y 4, refiere que: 
 

 Las disposiciones de la LGIPE son aplicables a las elecciones en el 
ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución Federal. 

 

 La renovación del Poder Judicial en los Estados de la Federación se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
El artículo 4, numeral 1, establece que el INE y los OPL en el ámbito de 
su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de la Ley. 
 
El artículo 98, numerales 1 y 2, señala que los OPL:  
 

 Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las Constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

 Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la LGIPE y las leyes locales 
correspondientes. 

 
El artículo 104, numeral 1, incisos a), h) y r), determina que corresponde 
a los OPL ejercer funciones en las siguientes materias: 
 

 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la LGIPE, establezca el INE. 
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 Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven 
a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distritales.  

 

 Las demás que determine la LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, 
que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 
El artículo 494, numerales 1 y 3, precisa que: 
 

 Las personas Magistradas y Juezas de los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas, serán electas por mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 
requisitos y periodos que establece la Constitución Federal, esta 
LGIPE y las leyes locales. 
 

 El INE y los OPL en el ámbito de sus competencias, serán las 
autoridades responsables de la organización del proceso electivo, su 
jornada electoral y los cómputos de los resultados electorales.    

 
El artículo 529, en su numeral 1, incisos a) y c), prevé que, para 
determinar la validez o nulidad de los votos, se observarán entre otra, las 
reglas siguientes:  
 

 Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la 
persona votante en un recuadro de una misma boleta en favor de 
una candidatura claramente identificable, con independencia de que 
puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas 
contenidas en una misma boleta. 
 

 Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber 
marcado o asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no 
permita identificar el sentido de un voto.  

 
El artículo 531 señala que: 
 

 Los Consejos Distritales -para el caso del Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025 del Estado de México Consejos Judiciales 
Electorales- realizarán el cómputo de las boletas o las actas que 
contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, 
a partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se 
reciba y compute el último paquete.  
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 El Consejo General del INE emitirá los lineamientos que regulen esta 
etapa. 

 
Reglamento de Elecciones  
 
El artículo 1, numerales 1 y 2, menciona sobre el Reglamento de 
Elecciones, lo siguiente:  
 
- Que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia 

de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al INE y a los OPL de las entidades federativas.  
  

- Su observancia es general y obligatoria para el INE, los OPL de las 
entidades federativas en lo que corresponda, las candidaturas, así 
como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa 
o procedimiento regulado en dicho ordenamiento.  

 
El Libro Tercero, Título III, Capítulo VII, regula los cómputos de las 
elecciones locales. 
 
El artículo 429, numeral 1, determina que los OPL deberán emitir 
lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo para lo cual 
deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V, del Título III del 
Reglamento de Elecciones, así como a lo establecido en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el 
Consejo General del INE. 
 
Plan Integral  
 
En cuanto al Estado de México, el numeral 13.3 contempla la actividad de 
Aprobación por parte del órgano competente del OPL, del acuerdo 
mediante el cual se designa al personal que participará en las tareas de 
apoyo a los Cómputos Locales del primero al treinta y uno de mayo de 
esta anualidad.  
 
Directrices Generales 
 
En el considerando CUARTO Determinación de directrices generales 
respecto a la elección de los Poderes Judiciales Locales que tengan 
cargos de elección a renovar en 2025, numeral 14 Cómputos, viñetas 
primera y segunda, refiere lo siguiente: 
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Imposibilidad técnica y humana para establecer directrices que 
apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales. 
Conforme se establece en el numeral 3 del artículo 494 de la LGIPE, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se 
organicen para la renovación de cargos del poder judicial en cada 
entidad es responsabilidad de los OPL. Si bien, en otro tipo de 
elecciones, el INE ha brindado asesoría técnica en la materia, en 
ejercicio de su atribución constitucional de la rectoría del Sistema 
Nacional Electoral, es de destacar el hecho de que dicho 
acompañamiento se ha fundado en la experiencia acumulada de la 
institución en lo relativo al diseño e implementación de un modelo 
operativo para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
federales cuya ejecución data de dos procesos electorales federales 
previos al periodo en que se propuso su homologación en el ámbito 
local. 
 

Con base en esa experiencia y con el propósito de orientar a los OPL 
en la materia, en el año 2016 el INE emitió las Bases Generales para 
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
elecciones locales, que han constituido el marco de referencia 
normativo a partir del cual cada órgano electoral estatal elabora la 
reglas que sus órganos desconcentrados deberán atender durante 
la preparación y desarrollo de los cómputos atinentes. 
 

Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafos primero, segundo y décimo tercero, estipula que: 
 

 La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de Magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado, es una función que se realiza a través del 
INE y el OPL del Estado de México, denominado IEEM, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; y que en el ejercicio de 
esta función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y 
se realizarán con perspectiva de género. 
 

 El IEEM será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos, operativos y de vigilancia. 

 

 El IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley en la 
materia, las actividades relativas a la paridad de género, preparación 
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de la jornada electoral, escrutinios y cómputos, declaración de 
validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales, así ́
como las que le delegue el INE. 

 
El artículo 35, refiere que el Poder Judicial del Estado se deposita en 
personas ciudadanas electas mediante sufragio, universal, libre, secreto, 
y directo, conforme a las leyes correspondientes, garantizando 
mecanismos paritarios y transparentes.  
 
El artículo 88, párrafo primero, incisos a) y b), determina que el ejercicio 
del Poder Judicial del Estado se deposita en: 
 

 Un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de Justicia, el 
cual funcionará en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y 
Unitarias Regionales. 

 

 En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía 
menor y tribunales laborales, organizados de acuerdo a su 
competencia establecida en las leyes secundarias. 

 
El párrafo segundo del artículo en comento, prevé que el Poder Judicial 
del Estado de México contará con un Tribunal de Disciplina Judicial y un 
Órgano de Administración Judicial. 
 
El párrafo sexto del artículo en mención, señala que las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 
México, serán electos por sufragio directo y secreto de la ciudadanía el 
día en que se realicen las elecciones estatales ordinarias del año que 
corresponda. 
 
El artículo 89, párrafo cuarto, fracción IV, párrafo segundo, prevé que el 
IEEM deberá emitir los acuerdos, lineamientos o disposiciones de 
carácter general necesarias para la preparación, organización, desarrollo, 
supervisión, vigilancia, cómputo, y adecuada conclusión del proceso 
electoral previsto en el presente artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CEEM 
 
El artículo 1, fracción V, establece que las disposiciones del CEEM son 
de orden público y de observancia general en el Estado de México y 
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regulan las normas constitucionales relativas a la función estatal de 
organizar y vigilar las elecciones de personas Juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México. 
 
El artículo 168, párrafos primero y segundo, indica que el IEEM es: 
 

 El organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales. 

 

 Autoridad electoral de carácter permanente y profesional en su 
desempeño, que se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad; sus actividades se realizarán con perspectiva 
de género.  

 
El párrafo tercero, fracciones I y IX Bis del artículo en comento, refiere 
como funciones del IEEM: 
 

 Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa 
aplicable. 
 

 Efectuar el escrutinio y cómputo de la elección de las personas 
candidatas a cargos de elección del Poder Judicial del Estado de 
México, publicar los resultados, expedir y entregar las constancias 
de mayoría a las candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría de 
votos en dicha elección, asignando los cargos alternadamente entre 
mujeres y hombres, conforme al principio de paridad de género y 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Local; 
así como el listado de las candidaturas no electas para los efectos 
del artículo 93 de dicha Constitución, tras ello, declarará la validez 
de la elección y enviará sus resultados al Tribunal Electoral del 
Estado de México. 

 
El artículo 169, párrafo primero, precisa que el IEEM se regirá para su 
organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las del CEEM. 
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El artículo 183, párrafo primero, fracción II, párrafo primero, establece que 
el Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones; que las comisiones especiales 
serán aquéllas que se conformarán para la atención de las actividades 
sustantivas del IEEM que, por su especial naturaleza, no tienen el 
carácter de permanente. En su acuerdo de creación el Consejo General 
deberá establecer los motivos de creación, objetivos y tiempos de 
funcionamiento.   
 
El artículo 185, fracciones VII Bis, XXXIV y XLII, refiere que el Consejo 
General tendrá las atribuciones de:  
 

 Designar, para la elección de personas juzgadoras, al personal que 
integrará los órganos desconcentrados de entre las propuestas que 
al efecto presente la Junta General en el mes de enero del año de la 
elección, de acuerdo con los lineamientos que al efecto se emitan. 

 

 Aprobar las políticas generales, los programas y los procedimientos 
administrativos del IEEM que le proponga esta Junta General. 

  

 Aprobar y ejecutar el programa de capacitación para los ciudadanos 
que resulten insaculados, dando seguimiento y evaluación periódica, 
con base en los lineamientos y contenidos que dicten el INE. 

 
El artículo 193, fracción I, estipula que esta Junta General tiene la 
atribución de proponer al Consejo General las políticas generales, los 
programas y los procedimientos administrativos del IEEM. 
 
El artículo 567, párrafo primero, establece que las personas juzgadoras 
serán electas por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía 
conforme a las bases, procedimientos, requisitos y periodos que 
establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, el CEEM y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El artículo 570 enuncia que: 
 

 El proceso electoral de las personas juzgadoras es el conjunto de 
actos ordenados por la Constitución Federal, por la Constitución 
Local y el CEEM, realizados por las autoridades electorales, los 
Poderes del Estado, y la ciudadanía, que tienen por objeto la 
renovación periódica de las personas juzgadoras que integran el 
Poder Judicial del Estado de México. En la elección e integración de 
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los órganos jurisdiccionales locales, se observará la paridad y 
perspectiva de género. 
 

 Tratándose del proceso electoral de personas juzgadoras, los 
partidos políticos no podrán participar en las acciones, actividades y 
sesiones relacionadas a este proceso, ni solicitar el registro de 
candidaturas, o actuar en los asuntos de dicha elección en las mesas 
directivas de casilla. 

 

El artículo 571 indica que para los efectos del CEEM, el proceso electoral de 
las personas juzgadoras comprende las siguientes etapas:  
 

 Preparación de la elección.  
 

 Convocatoria y postulación de candidaturas.  
 

 Campaña.  
 

 Jornada electoral.  
 

 Cómputos.  
 

 Asignación de cargos.  
 

 La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 
elección.  

 

El artículo 576, determina que la etapa de cómputos inicia con la remisión de 
los expedientes electorales a los órganos desconcentrados que determine el 
IEEM, y concluye con el cómputo, que, en su caso, realice el IEEM. 
 

El artículo 589, precisa que el IEEM es la autoridad responsable de la 
organización, desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo y asignación de 
cargos de la elección de personas juzgadoras. En el cumplimiento de sus 
atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género. 
 

El artículo 590, párrafo primero, fracciones I, II, VI y VII, precisa que 
corresponde al Consejo General: 

 

 Realizar la preparación, organización, desarrollo, supervisión, 
vigilancia, cómputo, asignación de cargos, entrega de constancias 
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de mayoría y adecuada conclusión del proceso electoral de personas 
juzgadoras de conformidad con los lineamientos que emita el INE y 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 Emitir los lineamientos, acuerdos o disposiciones de carácter general 
necesarias para llevar a cabo la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, asignación de cargos y 
adecuada conclusión del proceso electoral de personas juzgadoras, 
de conformidad con las determinaciones que realice el INE. 
 

 Realizar el cómputo de la elección de Presidenta o Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y, en su caso, Magistradas y 
Magistrados de dicho Tribunal, Jueces y Juezas del Poder Judicial 
del Estado de México, expedir las Constancias de Mayoría 
respectivas, a favor de las candidaturas que hubieran alcanzado el 
mayor número de votos, conforme al principio de paridad de género, 
así como formular las declaraciones de validez de la elección y 
enviar los resultados al Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

 Realizar el cómputo de la elección de Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial, expedir las Constancias de Mayoría 
respectivas, a favor de las candidaturas que hubieran alcanzado el 
mayor número de votos, asignando los cargos conforme al principio 
de paridad de género, así como formular las declaraciones de validez 
de la elección y enviar los resultados al Tribunal Electoral del Estado 
de México. 

 

El artículo 604, párrafo cuarto, indica que los órganos desconcentrados 
podrán ejercer las funciones descritas en el Libro Cuarto, Título Tercero 
del CEEM, en todo lo aplicable al proceso electoral de personas 
juzgadoras, que no sea contrario a las disposiciones aplicables al mismo, 
y las que les encomienden esta Junta General y el Consejo General. 
 

El párrafo quinto del artículo de referencia, indica que los órganos 
desconcentrados deberán integrar los expedientes con las actas de 
cómputo de la elección de Juezas y Jueces y Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia, y presentarlas oportunamente al 
Consejo General; así como coadyuvar en lo relativo respecto a dicha 
integración en los casos de las demás personas candidatas a cargos de 
Elección del Poder Judicial del Estado de México. 
 

El artículo 616, párrafo primero, fracciones I, II y III, prevé que, para 
determinar la validez o nulidad de los votos, se observarán las reglas 
siguientes: 
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 Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la 
persona votante en un recuadro de una misma boleta en favor de 
una candidatura claramente identificable, con independencia de que 
puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas 
contenidas en una misma boleta. 
 

 El IEEM determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir 
cada persona votante en una misma boleta, en función del tipo de 
elección y el número de cargos a elegir. 
 

 Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber 
marcado o asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no 
permita identificar el sentido de un voto. 

 

El párrafo segundo del artículo en comento, indica que serán aplicables 
en lo conducente, las demás reglas sobre votos nulos que rigen otros tipos 
de elecciones, siempre y cuando no se contravenga lo establecido en las 
fracciones anteriores del precepto. 
 

El artículo 618, párrafo primero, incisos a) al d), señala que los órganos 
desconcentrados correspondientes realizarán el cómputo de las boletas 
o actas que contengan las votaciones recibidas en las casillas, a partir de 
la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute 
el último paquete, de las elecciones de: 
 

 Persona Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia. 
 

 Personas Magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. 
 

 Personas Magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia. 
 

 Personas Juezas del Poder Judicial del Estado de México. 
 

Reglamento Interno del IEEM 
 

El artículo 44, párrafo primero, manifiesta que la UIE es la encargada de 
proporcionar el apoyo técnico y la asesoría necesaria a las áreas del IEEM 
en el ámbito de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
Seguridad Informática, Administración de Proyectos y Control de Calidad, 
Análisis y Procesamiento de Datos; así como las demás que le designe 
la Presidencia o la SE y la normatividad correspondiente. 
 

Manual de Organización del IEEM  
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El Apartado VI, numeral 8, viñeta 16, señala como una de las funciones 
de la UIE, establecer políticas y lineamientos para dar seguimiento a los 
órganos desconcentrados por diferentes medios de comunicación. 
 

Calendario  
 

El número progresivo 71, contempla la actividad de la SESIÓN DE 
CÓMPUTO DISTRITAL DEL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL 
EXTRAORDINARIO 2025 DEL ESTADO DE MÉXICO, del 1 de junio de 
esta anualidad hasta la conclusión del cómputo distrital, a partir de la 
llegada del primer paquete y hasta que se reciba y compute el último 
paquete. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

El treinta de enero del año en curso, inició el Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025 del Estado de México en el que se elegirán la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así 
como Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México. 
 

Por ello, el IEEM debe llevar a cabo diversas actividades relacionadas con 
la preparación, organización, desarrollo, supervisión, vigilancia y cómputo 
del proceso electoral de mérito, conforme a sus atribuciones 
constitucionales y legales; así como establecer programas a ejecutar en 
cada una de sus etapas atendiendo las directrices que establezca el INE 
para tales efectos.  
 

En ese orden de ideas, y una vez aprobados los Lineamientos por el 
Órgano Superior de Dirección, resulta necesario contratar a personal 
eventual que desempeñe en las Juntas Judiciales Electorales las 
funciones de captura de datos contenidos en las boletas para la elección 
de los cargos referidos. 
 

Con base en lo anterior, la UIE elaboró la propuesta del Procedimiento, 
con la finalidad contar con el personal adecuado que desempeñará las 
funciones de digitalización y captura de actas, así como la captura de 
datos contenidos en las boletas del Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025 del Estado de México; propuesta que puso a 
consideración de la CESCOM, quien la aprobó y ordenó someterla a 
consideración de esta Junta General, para su análisis, discusión, 
aprobación, y posterior remisión al Consejo General para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
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Una vez que este órgano colegiado conoció la referida propuesta, advierte 
que se integra por los siguientes apartados: 
 

 Presentación 
 

 Procedimiento para la contratación 
 

 De la remisión de la o las propuestas de Capturista de 
Cómputo a la UIE cuando existan vacantes, posterior al 
envío del correo-invitación  

 

 Requisitos a cumplir por el personal Capturista de 
Cómputo  

 

 Procedimiento de Baja y sustituciones 
 

 Incumplimiento del Procedimiento 
 

Dicha propuesta contiene las actividades a seguir para iniciar con el 
procedimiento de reclutamiento, selección y contratación del personal a 
fungir como Capturista de Cómputo en las Juntas Judiciales Electorales, 
a efecto de atender las actividades atinentes a los cómputos distrital y 
estatal; privilegiando a la ciudadanía que haya participado como 
Capturista del Programa de Resultados Electorales Preliminares y de 
Junta en alguno de los dos últimos procesos electorales, 
correspondientes a la Elección de Gubernatura 2023 o de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2024, toda vez que la ciudadanía de referencia 
cuenta con la experiencia y perfil necesario para desempeñar las 
funciones. 
 

Además, contempla los periodos de contratación, el perfil requerido, 
requisitos administrativos y legales que la ciudadanía interesada en 
ocupar el cargo de Capturista de Cómputo debe cumplir, en términos de 
la normativa aplicable, así como a las necesidades operativas e 
institucionales para llevar a cabo los cómputos en la entidad para el 
Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025. 

 

Cabe mencionar, que la propuesta del Procedimiento contempla cinco 
anexos para su ejecución, los cuales son: 
 

 Anexo 1. Propuesta de Asignación de Capturistas de Cómputo en 
las Juntas Judiciales Electorales, el cual refiere los 18 Distritos, su 
sede, las casillas a instalar en cada uno de los distritos y el periodo 
de la contratación del personal capturista de cómputo, el cual será 
del primero de mayo al treinta de junio del dos mil veinticinco. 
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 Anexo 2. Perfil del Puesto para Capturista de Cómputo, en el cual 
se advierte el puesto, nivel y rango, funciones del puesto, requisitos 
y perfil que debe cubrir la persona aspirante, las percepciones 
mensuales y el periodo de contratación. 

 

 Anexo 3. Oficio que sirve de apoyo para que las vocalías de las 
Juntas Judiciales Electorales remitan la propuesta de Capturista de 
Cómputo a la UIE debiendo acompañar dicha propuesta en formato 
Excel. 

 

 Anexo 4. Formato Excel el cual contiene el número progresivo de 
la propuesta de Capturista de Cómputo, el periodo de contratación, 
y para completar los datos de: nombre, primer y segundo apellido, 
RFC (con homoclave) CURP, correo electrónico personal, número 
o números de teléfono celular y el dato de su experiencia en 
procesos electorales locales tanto en la Elección de Gubernatura 
2023, como en la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024; formato que debe acompañarse al oficio 
referido como Anexo 3. 

 

 Anexo 5. Formato de acta administrativa para solicitar la baja de 
personal Capturista de Cómputo.  

 

En ese sentido, esta Junta General considera que la propuesta del 
Procedimiento contempla las etapas a seguir para la contratación del 
personal que fungirá como capturista de cómputo en las Juntas Judiciales 
Electorales, cumpliendo con los requisitos constitucionales y legales 
establecidos en la normatividad; por lo que estima procedente su 
aprobación y remisión al Consejo General para su aprobación definitiva, 
en su caso. 

 

Por lo fundado y motivado, se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta del Procedimiento para la contratación 
de Capturistas de Cómputo en las Juntas Judiciales Electorales, 
en términos del anexo al presente acuerdo. 

 

 SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, la propuesta 
aprobada, para su conocimiento, análisis, discusión y 
aprobación definitiva, de ser el caso. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 
General con derecho a voto, en la décima primera sesión extraordinaria 
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celebrada el cuatro de abril de dos mil veinticinco, en modalidad de virtual, 
conforme al artículo 14, párrafo segundo, firmándose en términos de lo 
establecido por el artículo 8, fracción X, ambos del Reglamento de Sesiones 
de la Junta General.  
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
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